Reforma a Ley para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita

El pasado 16 de julio de 2025, se publico la Reforma en el DOF 
 
OBJETIVOS DE LA REFORMA
Fortalecer la prevención y proteger el sistema financiero:
Mejorar las medidas para prevenir el lavado de dinero y proteger el sistema financiero mexicano.
Contexto internacional:
Cumplir con las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) para mantener la integridad y la confianza en el sistema financiero mexicano. 

MÁS Y NUEVAS OBLIGACIONES PARA LAS EMPRESAS
Ampliar Actividades Vulnerables y Umbrales:
Se incluyen nuevos sectores como desarrollos inmobiliarios y comercialización de activos virtuales (Criptomonedas), así como reducción de umbrales, lo que significa mayor reporte de operaciones. 
Identificación de Beneficiarios y Personas Políticamente Expuestas:
Reforzar la identificación de los beneficiarios finales y personas políticamente expuestas, para conocer el control último de las estructuras jurídicas y las operaciones. 
Sistemas Automatizados:
Implementar sistemas para el monitoreo constante de transacciones y la detección de operaciones inusuales o fuera del perfil del cliente o usuario. 
Enfoque Basado en Riesgos:
Realizar evaluaciones periódicas de riesgos para ajustar las medidas de cumplimiento y supervisión según el nivel de riesgo de los clientes. 
Capacitación y Auditorías:
Realizar programas de capacitación obligatorios para el personal y someterse a auditorías externas cuando se identifiquen riesgos altos. 
Conservación de Documentación. 
Cambia de 5, a cuando menos 10 años la conservación de documentación.
Modificaciones al Código Penal Federal:
Permite acción penal incluso por conductas culposas o negligentes, sin necesidad de dolo específico. 

BENEFICIO DE ESPONTANEIDAD
Posibilidad de abstención, en el total de las infracciones, por única ocasión: 
Si se remedia un incumplimiento de las infracciones en que se incurra de forma espontánea, antes de revisión por la autoridad y se reconozca expresamente la falta, es posible evitar la sanción. En reincidencias, solo se concede 50 % de reducción en sanciones. Este beneficio es muy importante, considerando el monto de las infracciones que se pueden llegar a alcanzar en materia de Ley Antilavado, requiere acción inmediata.
